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COMISION ESÍAÍAL DE
AGUA POfABLE Y
ALCAT{TARILLADO

ACTA DE FALLO

Acta de Fallo, que em¡te el Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, relativo a la L¡c¡tac¡ón

por lnvitación a cuando menos Tres contratistas No,: NAY{EA-RE-18-24-|R para otorBar por
Contrato la Obra:

"REHABILITACION OE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE CEIBA COLONIA
VERSALLES, EN LA CASECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT"

En la Ciudad de Tep¡c, Nayarit; s¡endo las 13:00 horas del día 20 de ASosto de 2024 y de acuerdo con

lacita hecha y notificada a los ¡nteresados que part¡ciparon en el actocelebradoel día 19 deASosto
de 2024, según acta de presentac¡ón y Apertura de Proposición, para dar a conocer el Fallo, se

reunieron en la Sala de Juntas de la Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, s¡to en Av.

lnsurgentes No. 1060, de la Colonia Centro de Tep¡c, capital del Estado de Nayarit, las personas

Físicas y Morales, cuyos nombres, representac¡ón y F¡rma aparecen en esta Acta.

El ARQ. FABR|C|O EMMANUET DAVILA ARRIOLA Titular de la Dirección de lnfraestructura en

Representación del lNG. GEBARDO tEwA AtvARE, D¡rector General De la Comisión Estatal de Agua

Potable y Alcantarillado, comun¡ca a los presentes, que el análisis de las proposiciones, se llevó a

cabo en apego al Artículo 35 y demás d¡sposiciones conten¡das en la Ley de Obra Pública del Estado

de Nayarit.

Reseña Cronológica de la Licitación

En apego a los Artículos 20 Fracclón 11,56,58 Fracc¡ón ll Y 59, de la Ley de Obra Pública del Estado

de Nayar¡t, se llevó a cabo la l¡c¡tación No. NAY-CEA-RE-18-2¡I-|R medlante el proced¡miento de

lnv¡tac¡ón a cuando menos Tres Contratlstas para adjudicar los trabajos s¡gu¡entes:

"REHABILITACION DE SISTEMA DE ALCANTARIL¡.ADO SANITARIO EN LA CALLE CEIBA COLONIA
VERSALLES, EN LA CABECERA MUNICIPAL OE TEPIC, NAYARIT"

La visita al sit¡o de los tr¿bajos y la junta de aclaraciones se celebraron el día 06 de fuosto del 2024

Se inv¡taron para partic¡par a las Empresas:

ING. RAMIRO DE LEON SANCHEZ

En la parte de Documentos Ad¡cionales NO se presentaron observaciones a los l¡citantes:

En la parte técn¡ca NO se presentaron observac¡ones a los l¡citantes mismos que p

uisitos sol¡citados en los documentos establec¡dos en las Bases de

TICITANTE

ING. tUIS MANUEL VIRGEN NARVAEZ

PRIMO URBANIZACIONES S.A. DE C.V.

los req

coMrsróN EsrafAL oE aGUA porABr.r y ALCANTARU-Aoo oE NAyARfT
Av. lnsurSentes 1060Oriente, Colonia Centro C.P 63mOTepic, Nayarit.
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NO. TICITANTE Propuesta Técn¡ca

t ING. LUIS MANUEL VIRGEN NARVAEZ ACEPÍADA PARA SU AIIIAL§§
OEfAI.tADO

2
PRIMO URBANIZACIONES S.A. DE C.V. ACEPTADA PARA SU ANALISs

DETALLAOO

3
ING. RAMIRO DE LEON SANCHEZ ACTPTADA PARA SU AI{AI"I'E

DETAI.IADO

Con motivo de la segunda etapa de la l¡citación, se procedió a la Apertura de la Propuesta Económica

de las empresas pa rt¡cipantes, mismas que presentaron los documentos sol¡citados en las bases y sus
propuestas fueron rec¡b¡das para su revisión, análisis cualitativo y d¡ctamen.

En la parte económ¡ca NO se presentaron observaciones a los l¡c¡tantes

El importe propuesto por cada participante es el sigu¡ente:

L¡citante lmporte d€ la propucsta antes d€ IVA

1 S1's34,s10.7s

2 PRIMO URBANIZACIONES S.A. DE C.V. S1's89,832.36

3 5t'622,226.6s

s€ comun¡có a los presentes que el resultado de la revisión sería dado a conocer durante el Acto de

Fallo el día 20 de Agosto de 2024 a las 14:00 hrs.

Elaborándose el presente d¡ctamen:

Las propuestas presentadas por las Empresas PRIMO URBANIZACIONES S.A. 0E C.V. Y lNG. RAMIRO

DE LEoN sANcHEz., cumplen con todos los aspectos señalados en las Bases de Licitac¡ón, s¡n

embargo, se calif¡carícomo "No solventes económ¡cameñte", porque su propuesta está por arriba del
presupuesto Base de la Dependencia.

La propuesta presentada por la Empresa LUIS MANUEL VIRGEN NARVAEZ cumplen con todos los

aspectos señalados en las Bases de L¡c¡tación y se califican como "solvente técn¡ca y
económ¡camente".

En razón de lo anter¡or, esta comis¡ón, en cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el quinto párrafo del

Artículo 35 de la Ley de obra Pública del Estado de Nayarit, dictamina adjudicar el Contrato, a la

empresa:
LUIS IIIANUEL VIRGEN NARVAU

Para la ejecución de los traba.ios que consisten en:

"REHABILITACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN
VERSALLES, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT"

coMstóN EÍATAT- oE acua porABtE y A|CANTARTLLADo oE NAyARrf
Av. lnsur8ent s 1060 Orl.ntc. Colonia Centro C. P 63mO fcplc, N.y.r¡t.
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por un monto de 51'534,510.75 (Un Millón quin¡entos Tre¡nta Y Cuatro Mil Quinientos Diez

Pesos 75/1fi) M.N.) antes del lVA.; al reunir las condiciones Legales, Técn¡cas y Económicas

requeridas por esta Dependencia y por ser una propuesta solvente.

Par¿ estos trabajos la dependencia OTORGARA 30% ANTICIP1O DE OBRA.

Los trabajos deberán quedar concluidos en un plazo de 45 fcuarenta y Clnco) días naturales,

tomando como fecha de in¡c¡o programada de 22 de Agosto de 2024.

Se Manifiesta que la presente Acta, surtirá efecto de notificación legal de adjudicac¡ón del contrato,

por lo que de acuerdo con las especificaciones que sirvieron de base para el concurso, la Empresa:

LUIS MANUEL VIRGEN NARVAEZ

Queda obligada a presentarse en la Direcclón de lnfraestructura de la CEAPA con domic¡l¡o Av.

lnsurgentes No. 1060 de la Colonia centro, de esta Ciudad, a f¡rmar el contrato citado el día de 21

de Agosto de 2024 a las 17:30 hrs. y presentar las fianzas est¡Puladas en las cláusulas

correspond¡entes a las Bases de L¡citac¡ón, en la D¡recc¡ón de lnfraestructura, m¡smo dom¡c¡l¡o,

dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales contados a pártir de la fecha de la presente Acta, en que se

le otorga el contrato mencionado.

Para constanc¡a y a fin de que surta todos los efectos legales a que haya lugar, se flrma la presente

por todos los que as¡stieron al acto.

POR I-AS DEPENDENCIAS

No. NOMERE FIRMA

1 ING. GERARDO TEWA ATVAREZ

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA CEAPA I

3
ING. TEONARDO COI{TRERAS ALCARAZ

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y

VINCULACION ADMI NNISTRATIVA

_l

-\

4

I

5
ARq. ANGEL ALONSO VALDIVIA CRISTOBAI.

SECRETARIA PARA LA HONESfIDAD Y BUENA GOBERNANZA

3coMlstóN EfAtAL Df A6uA pofAstf y ALCANÍAR|LLADo DE NAyaRtr
Av. lnsu.gentes 1060 OrienG, Coloni¿ Cent¡o C.P 63mTepic, Naf¿r¡t.
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ARe. FABR|cto EMMANUEL DAvltA ARRtoLA

TITULAR DE LA DIRECCION DE INFRAESfRUCTURA OEL CEAPA

ING. FII.IBERTO A6UIRRE HERNANO€Z \
DEpARTAMENTo DE cooRDlNAcroN y vrNcuLAcrbf$-

ADMINNISTRATIVA
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"REHABILITACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE CEIBA COLONIA
VERSALLES, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT"

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES

fsta Hoja Forma Parte lñtegral DelActa De Fallo De La Licitac¡ón: NAY-CI&RE-1&24-lR

Not¿: "Este Progr¿me es públ¡co, ¡ieno: cualquier p¿rt¡do po¡ít¡co, Qued¡ prohibido el uso para fincs did¡ntos a los

establecidos eñ el proSrama"

FIRMANo. NOMBRE REPRESENTANTE

\\ W{01 LUIS MANUEL VIRGEN NARVAEZ
ING. LUIS MANUEL VIRGEN

NARVAEZ

o2 PRIMO URBANIZACIONES 5.A. DE C.V. ING. JAIME SEGURA GIL

I
ING. RAMIRO DE LEON

SANCHEZ
03 RAMIRO DE LEON SANCHEZ

coMstóN EsrarAt- oE AGUA porABtr y ALcAt¡TAR .taDo DE NAya¡tr
Av.lnsurtcnEs 1060Oriente, Colonla Centro C.P 63mO Tepic, Náyarit.
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